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Bo l et ín of ic ia l de La pr ov inc ia de Za r a goza .
AimCULO DK OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 918

K. . , Circular núm. 259.
1-a Comisión superior de instrucción primaria me ha diri- 

Pdo la nota que á continuación sé inserta de los pueblos cu-
Alcaldes no han remitido á la misma los recibos queacre- 

ll<‘n hallarse satisfechos los maestros de sus dotaciones has- 
lio del segundo trimestre del corriente año. En sü vista j 

Y resuelto, como lo estoyj á que los profesores de inslfuc- 
C|ou primaria perciban puntualmente y segün está preve- 
l1|do, lo qqe debengaron, líe acordado prevenir muy seve- 
ril|nenle á los Alcaldes dé los pueblos Comprendidos en l<1 
D'lerida nota, que si dentro del término de quince dias no 
remiten á la Comisión superior los recibos de haber satis— 
•echo á ios respectivos maestros sü dotación liasta fin del 
Pruner trimestre del corriente año; adoptaré aunque con 
sentimiento contra los morosos las medidas á que habrán 
dado lugar. Zaragoza 23 do Agosto de 1853.—P. A.—Fe- 
hpo de Nassarre

Lista de los pueblos que no lian remitido los recibos de 
hallarse satisfechos los maestros en süs dotaciones del 2. ° 
trimestre del corriente año.

Vartillo de Ateca. Aniñon. Berdcjo, Bijuesca. Bordnlva 
«ubierca. Campillo. Clares. Contamina . Embid de Ariza. 
•bdes. Jarava. Malanquilla, Monreal de Ariza. Móntenle. Nué- 
'alos Os<ja Torrijo. Villalengua. Vilhrroya de la Sierra.

Partido de Beklíde. Almochuel. Belcbiíe Herrera. Le- 
tUx. .Montiva. Moyuüla. Plenas. Samper del Salz Villanuc- 
Vn d<T Huerba.

Partido de Borja. Agón. Albprite Aíjmt» Ámbel. BorjU. 
Bulbuénle. Cdcena. Gallur. Lucem Magallon. Mullen. No- 
Mllas. Pomér. Pozuelo.

Partido de Calatmjud. Alarva Brea. Gblor. íllucca Mo- 
Tata de Giloca, ülvés Orcra. Paracuéllos de Gilocn. Para
cuellos déla Ribera Sta. Cruz de Toved. Scdiles. Seslrica. 
Jfoved VtdiHu de G iloca. Vi ver de la Sierra

Partido de Paspe; Chiprana. Cinco Olivas, r'abnra. Sáslagd.
Partido dd Daroca. Acered. Atea. Badules Cervérucla. 

Co ¡os. Cubel. Encinacorba. Fombuena Fuentes de Gih>ca. 
hanga. Las Cucrlus. Mainar. Manchones Mura Miedos. M<m- 
tün. Murero. Ñombrovilla Rclascon. Romanos. Torralvu de 
los Frailes Torralvilla Used. Villadoz. Villafeliche. Villa- 
Hueva de Gihrca. Villarreal. VniabdU. ’

Partido de E)ea. Ardisa. Fjoa dp los Caballeros Ertu. 
Las Prcdrosas. Luna. Murillo de Gallego. Ores Pradilla. Santa 
Eulalia de Gallego. Yalpalihas. .

Partido de La Almunia Alágon. Bárholes. Bardallur Ca
bañas. Calatorao. Epila. Grisen. Lougarés. Lucena. Mael. 
Pedrola. Múrala de Jalón. Plnsenda.de Jalón. Riela. Rueda 
de Jalón Salillas. Úrrea de Julón. .

Partido de Pnvi. Alforque. Bujaraíoz. Farlelé. Fílenles 
do Ebro. Gelsa. La Almoldo Mediana. Monegrillo. Nuez. 
Ojera. Pina Quinto. Rodeo. Villufrunca de Ebro.

Partido de Sos Casliliscar Isuerre. Langas. Lorhés. Lüe- 
sia. iMianos Pint-mo. Ruesta. Sudaba Salvatierra. Tiermus, 
Uncaslilío. .Lndues de Lerda. I ndues Pinlano

Partido de Turu-ona. Anon El Ruste. Litago. Los Fa
jos. Tarazona. íorrellas. Vera

Partido de Zaragoza. Cuarto. El Burgo Juslibol. La- 
joynsn. Las Casetas Paslriz. Perdiguera. Villamayor. Villa- 
hueva de Gallego. Zucra.

Nrim. 9-19 
Circular núm. 260.

Los Alcaldes de los pueblos que á continuación seespre- 
s<1n se presentarán a recoger ó delegarán perdona que recoja en 
la Recaudación-Adminislrdcion de este Gobierno el modelo 
c<>u sujeción al cual deben ser redactadas las cuentas- 
municipale?, en concepto do que cu ol acto de la entrega 

han de satisfacer el valor de seis reales vellón por cada 
ejemplar; y me prometo no darán lugar á que tenga quo 
recordarles nuevamente esté servicio Zaragoza 24 de Agosto 
de 1833.—P. A.—Felipe de Nassarre.

Azuarn. Agón. Alberité. Albcla. Alarbe. Alpartir. Albor- 
ge. Brea Calcena. Caslejon de Alarva Codos. Castiliscar. En
cinacorba. Ejea de los Caballeros. El Frasno Escó. Fuende- 
jalon. Fuentes de Ebro. Herrera InogéS. Lucent Langa. 
Las Pedresas Luna. Luesia Mura. Moral» de Jalón. Novillas. 
Ores O'cja. Rueda de Jalón. Torralba de Ribola Toved. 
Tabuenca Sta Cruz de Toved. Señoría dé Tercer. Seslrica. 
Sá lava Sigiles Santa Eulalia de Gallego. Utebo. Villarreal. 
Urrea de Jalón. Zuera.

.1 Núm 930
Circular núm 261

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia empleados 
de vigilancia y Guardia civil , procurarán la captura de los 
sügetos que á Continuación se espresan , y casó de conse
guirla los remitirán bien escollados á disposición de la au
toridad que los reclama. Zaragoza 24 de Agosto de 1853.— 
P. A.—Felipe de Nassarre.

Pascual Sánchez, desertor del batallón cazadores de Cata
luña, natural de Malón, estatura 5 pies 1 pulgada, 6 lineas, 
pelo negro, ojos negros; nariz regular, barba poblada co
lor moreno.

Lo reclama el E. S. Capitán general dé esté Distrito.
Pedro Santa María y Jaime Monreal.
Los reclama el Sr. Juez de 1.a instancia de Alcalá de Henares.
Pedro Carrascon, ^a) Cbiribalo, reo prófugo sentenciado 

á diez años de presidio por Varios robos.
Lo reclama el Sr. Juez de 1.a instancia de Alfaro.

.Agustín Marques de unos 30 años dé edad, estatura 5 
pies unas 4 pulgadas, proporcionado dé cuerpo, color bueno, 
Con patilla hasta cerca de la barba; sin perilla; viste cha
queta y pantalón negro, pañuelo negro en el Cuello, y gor
ra chala con visera. ,

Lo reclama el Sr. Juez de 1.a instancia de Daroca.
Antonio Ñoñez, natural de Torres dé Berrellen, residente 

en esta ciudad. — Este sugeto podrá llevar consigo una ye
gua con su cria de las señas que á continuación sé espre
san que robó en la noche del 10 al II del actual de un 
prado en la jurisdicción de Campoalvillo, por cuyo delito lo 
redama el Akaldé de dicho pueblo.

, Señas de la gegua. Úna yegua de 11 á 12 años, sU alzada 
6 charlas poco mas ó menos, su pelo rojo, las cerdas de la 
clin y cola corladas de la primavera del año pasado, un poco 
rozada en el lomo*, lunares blancos en los coslilíares del apa
rejo, las orejas rajadas con dos muescas en ellas y los pelos 
de la cola canos.

Id. de lacria. La potra de 3 mésés, igualmente roja, bien 
formaila, con una cicatriz en el hocico y lo» pelos de la 
cola corlados ul nacer.

" Núm. 951.
Circular núm. 2C2.

Habiendo espirado en 19 de junio de 1851 el término que 
ségun los artículos59 y 51 del reglamento de minería, tenia 
D. I rancisco Robres, vecino de esta ciudad para solicitar la 
deiharcacion do la mina de galena denominada «San Gervasio» 
sita cu término rhunicipal de Alpartir; conforme con el es
píritu del art. 13 de dicho reglamento , con lo terminante- 
meule dispuesto por Real orden de 1. 5 de Setiembre de 
1851 y con la disposición 4 a de la de 8 de Marzo de! 
año último; he acordado declarar sin efecto el espediente 
de registro de la éspresada mina.

Lo que ge anuncia en este periódico para conocimiento 
del público. Zaragoza 24 de Agosto du 1853. — P. A.— 
Felipe de Nassarre.
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N^ím. 952.

Circular m'un. 263.
HabíenM espirado cu 20 del actual, el termino que se

gún el art. 47 del Heglameiilo de minería tenia I). Basilio 
Moría, vecino de La Almunia, para presentar la designa
ción de pertenencias de la mina de azufre y hierro , de
nominada «Santa Genoveva» sita en el término municipal 
de Alpartir; conforme con el espíritu del articulo 13 de d¡-

Número
Co ma n d a n c ia g en eba l  d e l » 

Relación nominal de los vidiciduos á quienes corresponde recoger de la espresada, documentos que m la misma obran y se ha 
remitido al Sr. Gobernador cicil de esta provincia pura que se sirva ordenar su inserción en el Boletín oficial de la provincia.

cho reglamentó, con lo terminantemente dispuesto por Real 
orden de 1. ° de Setiembre de 1851 y con la deposición 4 a 
de la de 8 de Marzo del año último, he acordado declarar 
sin efecto el espediente de registro de la espresada mina.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento 
del público. Zaragoza 24 de Agosto de 1853.—P. A.—Fe
lipe de Nassarrc.

953.
pr o v in c ia d e Za r a g o za .

Fechas en que se es-

Clases. Nombres. Cuerpos á que pertenecieron
Pueblos 

Jondere- 
sidon.

Clasificación de documenta
pidieron.

Mes. Año.
Capitán. D. Salvador Pen z. luíanle/ia de Leiona. .ícal despacho de capitán i Junio. 1848

Teniente. 0. Pedro Franco. Infantería Je Reina Gobernadora Ked despacho de teniente 2< Peí rcro. 1848
Sargento 1 c 
Idem 2. °

1). Joaquín Vidal.
1). Juan Herrero.

Infantería de Príncipe.
Defensor de la plaza <le Zaragoza 

en la guerra de la indepen
dencia.

Kjea de 
lo.» Caba- 
lle os.

Real desp.°de grado de subí

.Cédula de retiro.

2<

23

Febrero.

Marzo.

1846

1850
Soldado. D. Lorenzo Ramón. Id. id. id. Hombre ga 'Id. id. 23 Marzo. 1850

Id. L). José Calvez. Id. id. id. Belchile. lid. id. 2b \bril. 1850
Id. 1). Tomas Labordeta Id. id. id. Id. jld. id. 3 Junio. 1850
Id. Pedro Martínez. Infantería de Navarra. • Zaragoza. Ucencia absoluta. 5 lunio. 1847
Id. Manuel Abril. ¡nf.inlería de Borbon. Id. Id. id. 8 Enero. 1847
Id. Ramón Anguera. Infantería de Aslorga. Villanueva Id. id. 24 Enero. 1850
Id. José Rais. Idem, de Asturias. Zaragoza. Id. id. 4 Diciembre 1849
Id. Alejandro Andrés. Idem de Estrernadura. Gelsa. [d. id. 4 Marzo. 1848
Id José Rais. Idem del Príncipe. Zaragoza. |d. id. 13 Febrero. 1851
Id. Mariano Soria. Batallón cazadores Ciudad Red 0 Id. Id. id. 27 Agosto. 1850
Id. Francisco García. Infantería do Africa. Id. |d. id. 11 Abril. 1849
Id. Ildefonso Nogueras. Idem de Toledo. Id. Id. id. 3 tgosto. 1848
Id. José Benito García. Idem id. Id. Id. id. 13 Noviembre 1848

Sargento 1° José Albarcz. Idem de Africa. Id. Id. id. 10 Agosto. 1847
Corneta. Domingo Martínez. Idem de Bailen. Id. Id. id. 21 Noviembre 1848
Soldado. León Labrador. Batallón cazadores ligero Africa. Id. Id. id. 29 Marzo. 1850

Id. .Manuel Baudér. Infantería de la Princesa. Id. Id. id. M Octubre. 1851
Id. tdrian (¡abas Martínez Regimiento de Groz. Id. Id. id. . 25 Noviembre 18151
Id. . Cosme Llórente. Idem. Cosuenda Id. id. 25 Julio. 1851
Id. José Maestre. Regimiento fijo de Ceuta. Zaragoza. Id id. 2 Abril. 1851
Id. Anastasio Navio. Infantería de Málaga. Embid. Id. id. 11 Diciembre 1850
Id. Mariano Giménez. Batallón ligero de Africa. Cahilayud. Id. id. 29 Diciembre. 1849

.. Id.
Id. .

Prudencio Allolaguerri 
Mariano Soria.

Infantería de Mallorca.
Batallón cazadores Ciudad'Rod.0

Gotor. i’erlilicado de libertad.
Diploma de la medalla de 

su Santidad Pió 9. °

21

20

Abril.

^bril.

1852

1850
Id. Rudesindo Sánchez. Idem del de Talavera. Zaragoza. Id. de M. 1. L. 20 Diciembre 1849
Id.
Id.

Saturnino de Gracia 
Salvador García.

Idem id.
Infantería de Tarragona del ejér 

cito de Ultramar.

Id.

Villa franca

Id id. id.
Partida de obito y media fi

liación.

20

24

Diciembre

Diciembre

1849

1847
Id.

Sargento 2 o
Benito Pedro Latorre.
Joaquín Rayo.

Idem del de León de id.
Perteneciente á la Brigada de 

Puerto Rico.

Zaragoza.

Id.

Id. id, id.

Id. id. id.

1° 1 Setiembre.

101 Febrero.

1852

1851.
Soldado. losé Gil. Infantería del Rey de id. tteca. Id. id. id. 201 Marzo 1851

Id. beliz García. Idem de Barcelona de id. Zaragoza. Id. id. id. 3 Noviembn 1849
Id. Juan Ustariz. Idem de Bailen de id. Id. " Id. id. id. 5 Julio. 1851
Id. 1 ornas b rancisco !■ rías Idem del de! Rey Je id. Id. Id id. id. 21 Abril. 1851
Id. Antonio de Gracia. Idem id. de id. Id. । Id. id. id. • 2 Abril. 1851
Id. José Castro. 1 Idem de la Union de id. Id. Id. id. id. 15 tbril. 1851
id.

Soldado.

Santiago Maclas. * 

losé Sanz.

Idem de Gerona núm. 22
Zaragoza 17 de Agosto do

Infantería deTarragona Ultramar

Id. 1
853.—El (

AD1CIO? 
Mforque.

Id id. id.
1 eneral Gobernador, Dulce, 
i.
Partida de obito y media 

filiación.

8

28

Diciembre j

Diciembre

1850

1852
Id. losé Fuello. dem de la Union, de id. Zaragoza. d id. id. 12 inero. 1853
Id. MarcosGarcia Penchol dem de Tarragona de id. d. d. id. id. 0 Noviembre 1852

Cabo 2.° .orenzo de Gracia. dem de Cuba. d. d. id. id. 5 )iciembre 1851
Soldado. icuaro Cabdevila. ¡ -Jem de Ba)len de id. d. d. id. id. 24 Diciembre 1851

Id. Domingo Jorquet. lulallon cazadores Ciudad Rod.° d. Jcencia absoluta. 26 lunio. 852
Id. osé Palardaz. 1 nfanlería de Borbon. I’arazona. d id. id. 29 Marzo. 852
Id.

Sargento 2°
,eon Gracia. 1
''rancisco Lagardia y

dem de Asturias. Zaragoza. d. id. id. 1° Marzo.
< 852

1 Larrumbe. Batallón cazadores de Barcelona d. Diploma de cruz pensionado 12 Noviembre! 1852

E1 General Gobernador.—D. S. O. el secretario, Pedro Bonfiliori.
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\Nnm. 954.
D. Felipe Gaviria, Ju pí de La instancia de la presente 

vdla de l.a Almunia y su punido
Hago sjbei: queen ente Juzgado y Escribanía del in- 

•rascripto pende espediente sobre indemnización de per
juicios á Doña María Colmenares, procedente de la causa 
contra Valero Gil, de Alpartir, sobre muerte de su con
vecino Joíé Collados, en el que se ha señalado para la 
venta de los bienes que se espresan el dia 31 de los cor- 
lientes á las diez Je su mañana en la Sala del Juzgado, 
l-o que se anuncia para que las personas que quieran in
teresarse en dicha subasta acudan á ella.

Valor en 
Bienes embargados en Alpartir. tasación.

. , Rs. vn.
Un olivar en el Paradero de media yubada, lin

dante con otros de Manuel Torres y Antonio 
Pascual............................................................................ 830

Una viña en las Cruces de una yubada y un cuarto 
de otra, lindante con viña de Antonio Pascual y 
campo de los herederos de Lorenzo Martinez. . 1300

Uo campo de 1 yubada en las Obrejuelas , lin
dante con campo de José Martínez y barranco 
de lis Obrejuelas........................................................ 240

Una viña en Villa<eca, de dos tercios de 1 yubada. 400
Oirá viña en las Obrejuelas............................................. 400

La Almunia 22 de Agosto de 1853 =Felipe Gaviria = 
De su orden, Pedro del Rey.

Ndm 955.
D. Manuel Ferrer, Juez de primera instancia del 

Distrito del Pilar dé Zaragoza.
Hace saber: que para pago de acreedores se ha mandado 

procededer á la venta de las fincas siguientes sitas en los 
términos del pueblo de Novillas.

1. Un campo de un cahiz, una anega y siete almu
des de tierra de 3.a clase en la partida llamada de cinco 
sablaf, confronta con otros de la viuda de D. Hipólito 
Mendivil y D. Minuel José Mendivil, tasado en 671 rs. vn.

2. Otro en dicha partida de 3 cahíces 2 anegas 8 al
mudes tierra de 2.a ciase, confronto con otros de D. Ma
nuel José Mendivil y D. Mariano Solio, en 2867 rg. vn.

3. Otro id. en la partida de la casa de 3 cahíces 3 
anegas 6 almudes tierra de 3 a clase,confronta con otros de 
D. Manuerjosé Mendivil. y Domingo Lostan, en 1923 rs.

4. Otro id. en la misma partida de 36 cahíces 3 ane
gas 7 almudes tierra de 2 a clase, confronta con los de 
herederos de Don Biltasar Garcia y Canal de Tüuste.

5. Otro id. en dicha partida de 27 cahíces 4 anegas y 7 
almudes tierra de 4.a clase, confronta con otros de D. Mar
celino Puy y viuda de D. Hipólito Mendivil, en 13 235 rs.

6. Otro en la partida del alto castillo, de 7 cahíces 6 
anegas 11 almudes de tierra de 2.a clase, confronta con 
Domingo Lostao y riego de la mejana, en 5040 rs. vn.

7. Otro campo en la partida de campo de peña, y 
panizal, de 2 cahíces 7 anegas tierra de 3.a clase, linda 
con otros de D. Manuel Jo«é Mendivil y viuda de Don 
Pantaleon Bobadilln, en 1840 rs. vn.

8 Otro en la partida de los bremagales de 61 cahí
ces 4 anegas 6 almudes tierra de 2 a clase , confron
tante con otros de la viuda de D. Hipó ito Mendivil, can
teras y rio Ebro, tasado 34 470 rs. Para cuya tranza se 
ha siñilado el dia 7 de Setiembre próximo viniente unte 
el Sr. Juez de l.a instancia de Borja á quien se ha dado 
comisión y en donde se rematarán en favor del mejor postor. 
Dado en Zaragoza á 17 de Agosto de 1833 =Manuei Fer- 
ier.=Por su mandado, Félix Valle.

Núm. 936.
Otro. Hace saber que para pago de acreedores , se ha 

mandado proceder á la venta de unos censales de 4400 
libras de capital que se paga por la junta de cinco de 
censalistas de esta capital , sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de 10 600 rs. vn. cuya tranza tendrá 
lugar el dia 29 del actual á las diez de su mañana en la 
sala audiencia del Juzgado, sita en la plazuela del Refugio 
en donde se rematará en favQr del mejor postor. Dado en 
Zaragoza á 23 de Agosto de 1853.—Manuel Ferrer—Por 
su mandado, Félix Valle.

Núm. 957.
Csmision superior de instrucción primaria de la provincia de 

Teruel. .
En cumplimiento de lo prevenido por Real decreto de 

23 de Setiembre de 1847 y Real orden de 7 de Junio de 
18Ú0, esta Junta ha acordado anunciar la provisión de las 
escuelas elementales siguientes =La de niños de Castelserás, 
dotada con 3000 rs. pagados en metálico y por trimestres 
de fondos municipales, 300 en equivalencia de las retri
buciones y 240 para alquiler de casa =Otra de niñas de 
esta capital con la dotación de 2667 rs. satisfechos estos 
mensualmente y en metálico de fondos municipales, habi
tación en el miimo local donde se hallan establecidas las 
escuelas de esta clase, y 133 rs. en equivalencia de las 
retribuciones.

Los egercicíos de oposición tendrán lugar el 20 y si
guientes del propio Setiembre á las diez de íu mañana 
en el local del Gobierno de provincia, ante el Tribunal 
de censura correspondiente; se celebrarán primero los de 
maestros y seguirán después los de maestras.

Se proveerán también las escuelas de ambos sexos que 
resulten vacantes desde el dia de este anuncio al designado 
para las ambas oposiciones.

Los maestros y maestras que aspiren á ellas, se inscri
birán en Secretaría con seis dial de antelación y presen
tarán los documentos que previene elart. 21 del Real de
creto citado. Teruel 17 de Agosto de 1853 =EI Presidente, 
Genaro Alas =Toma$ Serrano, Secretario.

Núm. 938.
Ayuntamiento constitucional de la M. M. L. M. H. y 

S 11. ciudad de Zaragoza.
Con la competente autorización del Excmo, 

Sr. Gobernador de la provincia , se contrata por 
un ano tan solamente que empezará á correr en 
1.° de Octubre próximo, y tipo de 145.000 rs. 
vn. el alumbrado de las calles y plazas de esta 
ciudad su Arrabal y Tenerías, bajo el pliego de 
condiciones aprobado por aquella autoridad su
perior que se hallará de manifiesto en la secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento constitucional. Los 
que en su virtud quieran interesarse en esta con
trata , podrán hacer sus proposiciones hasta el 
Viernes 26 del corriente mes á las once de Ja ma
ñana que se repetirá la subasta públicamente en las 
casas y sala consistorial y rematará en favor del 
mas beneficioso postor si la manda es admisible, 
debiendo presentar en el acto el correspondiente 
afianzamiento. Zaragoza 21 de Agosto de 1853.—. 
El Presidente, Luis Franco y López.—De acuer
do de S. E., Gregorio Ligero, Secretario.
Continúa la venta de bienes nacionales inserta en el numera 

anterior.
21. Un campo sito en la partida de Riovílla, término 

de Ludia, de 1 cahiz, 6 anega', 7 almudes tierra, con
frontante con otros de /Intonío Garcia Beque, Antonia 
Nivarro y camino del molino: se halla arrendado en unión 
de los dos siguientes en 320 rs anuales, á vencer en 31 
de Agosto, sin tiempo determinado, y repartido este pro
ducto entre todos, por regla de proporción tomada de sus 
respectivas tasaciones corresponden al presente 126 rs. 17 
mrs.; fue tasado en 1700 rs. y capitalizado en 3795 re. 
que sirvieron de tipo para la subasta; mas no habiéndose 
presentado licitador, se subasta nuevamente por los 1700 
rs. de la tasación.

22 Orro campo en el Forníllo, término del mismopue- 
blo de 1 cahíz 5 anegas tierra, confrontante con campo* 
de Ramón Aragues,de Pedro Gatees y rio Arba; está ar
rendado cómo y en la forma espresoda en el anterior, cor- 
respondténdole de renta 133 rs. 30 mn. tasado en 1800 
m. y capitalizado en 4016 rs. 16 mrs., por cuya cantidad 
se subastó; mas no habiéndose presentado licitador vuelv 
á Subastarse, sirviendo de tipo los 1800 rs.de la tasación6

23. Otro campo en la partida de San Felices, término del 
expresado pueblo de 7 aDega$,8 almudes tierra, confrontante 
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con ótros ¿e D. Vicente Galban de I con MarccHan y 
barranco-; re halla arrendado en la forma mnnítes tuda en 
|o< dos anteriorei» y le corresponden de producto .)9 rs. 
21 mr$., fue rasado en 800 rs. y capitalizado en 1788 rs. 
18 inri, por cuyo tipo se subastó, y no habiéndose pre
sentado licitador, se subasta nuevamente sirviendo dé tipo 
lo< 800 tS. de la tasación.

2í. Una huerta cerrada y arbolada, en Rio Ville^ tér- 
mi ni de dicho pueblo# de 2 anegas 10 almudes tierra# 
confrontante con el espresado rio, campo de la viuda de 
Antonio Cuiral y huerto de Euiebio Aragnes; se halla ar
rendada en unión con las cuatro tincas sigui -ntes en 300 
rs. anuales sin tiempo determinado, á vencer en 31 de Agosto# 
y' repartidos por regla de proporción entre todos, formán
dola por las respectivas tasaciones corresponden á la pre
sente 102 rs. 20 mrs ; tarada en 1800 y capitalizada en 
3085 rs. 20 mrs. por cuyo tipo se subastó/ mas no ha- 
hic ihose pre-entadn licitador se subasta de nuevo por los 
1800 rs. en que fue tasada. .

25. Otra hueita en la misma partida# de 3 anegas 6 
almudes tierra, confrontante con campo de Ramón Ara- 
gues y camino Je S. Pedro; se hallá arrendada como y en 
la forma que en la anterior, y le corresponden de renta 
49 rs. 4 mrs ; fué tasada en en 8G1) rs. y capitalizada en 
1413 rs 18 mrs. que es la cantidad po-qne se subasui, 
mas no hablé >dose presentado licitador se subasta de nuevd 
bajo el tipo de 8G0 rs. de la tasación.

2G Un campo en h Pesa, témlino del mismo pueb'ó, 
de 1 cahíz, 2 anegas, 7 almudes tierra, confrontante con 
otro de D. José Sánchez y D. Luis Martínez# arrendado 
como los dos anteriores le corresponden de producto 30 
rs 31 mrs , tasado en 540 rs. y capitalizado en 927 rv 
12 mrs , por cuya cantidrd se subastó, y no habiéndose 
presentado postor vuelve á subastarse bajo el tipo de los 
540 rs. de ¡a tasación.

27. Otro campo en San Felices, térmího del referido 
pueblo, de 2 cahíces, 4 anegas, 4 almudes tierra# coi fron- 
con otro de 17. VÍcente Galban y barranco de S. belice*; 
arnndodo como los tres anteriores, le, corresponden 114 
rs, 9 mrs., fue tasado en 2000 rs. y capitalizado en 3427 
rs. 32 mrs., se subastó por esta cantidad, y no habiendo 
licitador, se saca de nuevo á subasta bu jo el tipo de los 
2000 rs. en que fué tasado.

28 Otro campo en la mi mi partida de 5 anegas 10 
almudes regn.lio, y 7 anega1 2 almudes secano, confrontante 
con Juan' Miguel B que, barranco y ct-nóno de ¡llueca# 
arrendado cotnp }’ en la fpuna espresada en los 4 anteilo
res, le corresponden .de producto G2 n. 29 mrs. tasado 
en 1100 rs. y capitalizado" en ¡883 rs. 20 mr<. , cuya 
cantidad sirvió de tipo para la subaM: ; mas in h 'iéu- 
dose presentado postor se saca de nuevo por los 1100 rs. 
de la tasación.

29. Un corral y pajar que en el dia es casa tita á La 
entrada del pueblo de Pintano, confrontante con pajar de 
D. Jo'é Cutroy y otro de D. Ramón Lugomt; eomiené 
128 varas cuadradas de «Oto propi ; no produce renta# los 
peritos le han graduado G0 rs , por los cuales se capitaliza. 
Sobre esta finca y las 17 siguientes han de deducirse de su 
valor en venta en regla proporcional, formada de sus res
pectivas rameiones 3G9 ts que se adeudan al comióonadó 
D. Benito Herrero, por dietas y costas que debengó en el 
apremio, embargo y adjudicación de las mi-mas a la Ha
cienda, los cuales se hm de sati-íacer al mismo respecti - 
vurnente por los rematante*, en la cantidad que á cada 
una se tija; fue tasado en 896 rs. capitalizado en 13^0 rs. 
y bajados 26 rs. por dietas y costas se subastó por los 
1314 restantes, mas no habiendo habido postor, servirán de 
tipo para la nueva subasta los 86^ rs. que son los de la 
tasación, con la mencionada deducción.

30. Otro corral en el Solano del mismo pueblo, con- 
fmntante con labores de D. Jo«é Saugorrfii y montes co-1 
muñes, tiene de edificio 30 varas cuadradas, y 1 anega 
2 almudes tierra cercada de pared |de piedra seca, no 
produce renta, los peritos le han graduado 20 rs., tasado 
en 200 rs. capitalizado en 450 y bu jados 8 rs. para dietas 
y costas se subastó por 442 rs. y no habiéndose presen
tado licitador, se saca de nuevo á subasta por el tipo de 
192 rs. que es la cantidad de la tasación deducidos los 8 
is. mencionados. -

31 LJn inar en Vallebra*, término del mi.mo pueblo, 
de 1 anega 6 almudes licita cebada de pared, cobfiuntau- 

te con el rio que baja al molino, coftiino de herederos y 
linar de D. Martin Diez; no está arrendado, los peritos L* 
han graduado 24 rs., tasado en 160 rs. capitalizado en 726 
y bajados 6 rs. por dietas y costas-, se subastó por 713 
r*.; mas no habiendo lieitadorse saca nuevamente á subasta 
sirviendo de tipo la cantidad en que fue tasado, que de
ducidos los 6 rs. expresados# queda reducida á 154 rs. vn.

- ^Se .coYiihdrá.')

PARTE NO OFICIAL.
Él ayuntamiento y junta pericial de la villa de Altt- 

bel# previene por el presente anuncio á lo* hacendados 
Forasteios de la misma# que en el precio ténnino de un 
mes se presenten en ¡a secretaría de dicha coípoiaciun lí 
hacer las traslaciones de dominio y demas reclamaciones 
que crean conducentes en sus respectivas hijas de catas
tro# pues pasado dicho plazo les parará el petjuicio con
siguiente en el repartimiento de contribución tenitoiíal del 
año viniente de 1834# previniéndoles igüalihenie nombicn 
pérsüna autorizada para que á su debido tiempo Verifiquen 
el pago territorial de aquella y los demás que les com
peto# como asi está prevenido por la supetioiidad.

El n) nnt íiniif uto constitucional dé Nltiluend.i t re produci
rá en los diás 29 y 31 del ines Actual la subasta del ar
diendo para el abasto de carnes y yerbas anej .s de la dehesa 
de val mayor correspondiente d sus propios, buyo los paitos 
y condiciones aprobadas por el Eximo, bt. Gobernador 
de esta provincia que estarán de manifiesto.

Con la autorización competente el afmtamiento de Aztia- 
ra, sacará á pública subasta en los dias 2'.) y 31 del ac
tual el arriendo del horno de pan cocer llamado el bajó 
se^un el pliego de condiciones cpie Se halla espueslo en la 
secretaría de ayuntamiento.

Previa U competente autorización del Exento. Sr. Go
bernador de la provincia el ayhniainienio de Villarróya de 
la Sierra, procederá al arriendo en púlliva subasta \ cuyo 
remate será el 28 del actual de los hiolinoi' alto y bajo, sien
do el tipo del primero la cantidad de 1921) rs vn mejo
rado el cuarto tanto 1 la de LOGO rs. el segundo. Lo que 
se inserta en este periódico para que surta los efectos con- 
^enientes.

El aMintamiento conslilucional de la villa de CalatoTao, 
cotí la competente autorización d. l kxemo. Sr. tioberihidor 
civil de la provincia, sacará .i pública subasta ios dias 26 
y 28 del presente mes á bis oin e huras de su mañana tu 
sus casas consistoriales el arriendo del abasto ae carnes con 
tas yt rbat de la Dehesa de! Ro-mt ral bajo, el tipo de 800 
rS. vn # el pijego de condi-iones se halla de mai.ijicsto en 
Li secret.uid ue di. ho ajtlntamiento’.

En Tos dios % i 15 de S- tiembre pióximo se Verificará 
doble subasta en el Gobi rno de esta provincia y en la vi
lla de t cniñen i, para !.i •'na^enacion de uu vago sito en tas 
heraí, bajo el tipo de 220 rs. vn precio de la tasación

El ac to tendrá lugar a las once de l i m iñ ma en el lo
cal designado al efecto en- donde se m.mife'sl nA d pliego 
de condiciones que ha de regir para L* subasta. .

El que quiera interesarse en el arriendo de los yerbas 
del monte y soto éie Alfqiriu, correspondientes á la tes- 
tamentaiía del Excmo. Sr. Duque de Alagnn# presentará 
su proposición en casa del ad-ministrador judicial de di
chos bienes que vive en Z ragoza calle de Conti-míná 
núm. 67 cDirto 2.°# en cuya casa habitación estará de 
manifiesto el pliego de condiciones. Los lichadores ten
drán lugar de presentar sus proposiciones en pliego cer
rado ha^ta el dia 22 Je Setiembre piójcimo á las 10 en pun- 

■ lo de su mañana en cuyo día y hora se adjudicará el 
arriendo, al que hubiese hecho proposición mas ventajo
sa, siempre que se manifieste la cantidad fija que se < fre
ce y merezca aprobarse por esta administración. Zarago
za 22 de Agosto de 1833 =Vi-ente Normante.

Se halla vacante la plaza de‘cirujano de la villa de Pe- 
tilla de Aragón \ su dotación consiste en cahíces de tri
go cobrados por el ayuntamiento para el dia 29 de Setiem
bre de cada un año, y la rasura sera de cargo del agra
ciado, y este será esentó de toda pecha Real y oóncegi!, v 
solamente pagará 80 rs. vn. por la contribución de culto y 
clero*, los aspirantes á plaza presensarán sus memoriales, 
francos de porte, en la secretaria de este ajuntamiento pa
ra el dia 18 del. próximo Setiembre.

Zaragoza*. Imprenta Nocional.
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